RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003381, E. 3011/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo establecido por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Estado de Ejecución Presupuestal citados precedentemente , los términos del Informe de Auditoría  que se adjunta;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a los Contadores Delegados; 

3) Oficiar al Servicio Oficial de Difusión Radiotelevisión y Espectáculos; y 

4) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) correspondiente al  Ejercicio 2012.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la ANV de las disposiciones legales vigentes.

Responsabilidad de la Dirección

La Dirección de la ANV es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado de acuerdo con lo dispuesto con las normas establecidas en el TOCAF, en el Presupuesto  vigente para el Ejercicio 2012 y en la Ordenanza Nº 75 de 16/09/1998 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas. 

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho  estado basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo a los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).  Estas  normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se  planifique y  se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si  los estados presentados están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o a error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la calificación de opinión 

Las asignaciones presupuestales expuestas por el Organismo en el Estado de Ejecución Presupuestal incluyen las adecuaciones a precios enero-junio y enero–diciembre 2012. Este Tribunal observó dichas adecuaciones en Resoluciones de fechas 24/10/2012, 23/01/2013 y mantuvo la observación el 20/06/2013, por no dar cumplimiento al Artículo 221 de la Constitución de la República y al Artículo 23.2 del Decreto 131/12 de 20/04/2012 al incluir en los ingresos del giro partidas correspondientes a comisiones de fideicomisos por  un  importe de $ 44:407.650 en enero-junio de 2012 y $ 49:803.179 para enero-diciembre 2012, que no estaban consideradas en el Presupuesto dictaminado por este Tribunal con fecha  31/8/11.

Opinión calificada

En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por lo expresado en el párrafo anterior, el Estado mencionado presenta razonablemente la ejecución presupuestal del Ejercicio 2012 de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF, en el Presupuesto vigente para el Ejercicio 2012, aprobado por Decreto Nº 131/2012 de 20/04/2012  y en la Ordenanza Nº 75 del 16/09/1998 del Tribunal de Cuentas.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

· En relación al proceso del gasto el Contador Delegado observó gastos por no dar cumplimiento al Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República (por principio de ejecución) y al Artículo 33 del TOCAF (por no ajustarse al procedimiento de contratación), los que fueron reiterados por Ordenador competente y comunicados oportunamente a este Tribunal.

· Artículo 221 de la Constitución de la República  y Artículo 23.2 del Decreto   Nº 131/12 de 20/04/12, por modificar el Presupuesto de la ANV correspondiente al Ejercicio 2012, al incluir en las adecuaciones de dicho presupuesto a precios enero-junio y enero-diciembre partidas en los ingresos del giro oportunamente observadas por el Tribunal.

Montevideo, 16 de agosto  de 2013

INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2012 y ha emitido su Dictamen.

Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros del estado examinado y a las disposiciones legales vigentes. También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el ejercicio anterior.

1. Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal 

El Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 fue aprobado por el Directorio del Ente por RD Nº 0257/13 de fecha 23/05/2013 y remitido a este Tribunal el 30/05/2013 por Oficio Nº 353/13 de la misma fecha, cumpliendo con el plazo establecido en la Ordenanza Nº 75 de 16/09/1998 del Tribunal de Cuentas.

Las asignaciones presupuestales elevadas por el Organismo corresponden al Decreto Nº 131/12 de 20/04/2012 que aprobó el Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones de la ANV correspondiente al Ejercicio 2012 a nivel de precios promedio enero-junio de 2011, adecuadas por el Organismo a precios  enero-junio y enero-diciembre de 2012 según Resoluciones de Directorio Nº 0247/12 de fecha 28/06/2012 y Nº 0578/12 de  fecha 12/12/2012, con informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

2. Bases para la opinión con salvedades

Las asignaciones presupuestales expuestas por el Organismo en el Estado de Ejecución Presupuestal incluyen las adecuaciones a precios enero-junio y enero–diciembre 2012. Este Tribunal observó dichas adecuaciones en Resoluciones de fechas 24/10/2012, 23/01/2013 y mantuvo la observación el 20/06/2013 por no dar cumplimiento al Artículo 221 de la Constitución de la República y al Artículo 23.2 del Decreto 131/12 de 20/04/2012 al incluir en los ingresos del giro partidas correspondientes a comisiones de fideicomisos por un importe de $ 44:407.650 en enero-junio de 2012 y $ 49:803.179 para enero-diciembre 2012. Esta inclusión implica una  modificación a un Presupuesto ya aprobado, contraviniendo las disposiciones que regulan el trámite presupuestal.

3. Evaluación del Sistema de Control Interno

Se ha evaluado el  sistema de control interno diseñado e implementado por la ANV a efectos de verificar cual es el ambiente, las actividades y procedimientos de control, los canales de información y comunicación y el monitoreo del mismo llevado a cabo por la Dirección. El propósito de dicha evaluación fue determinar la confiabilidad de la información contable a efectos de determinar los procedimientos de auditoría a aplicar y el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

Del examen practicado se pudo constatar que el sistema presenta las siguientes debilidades:

3.1 Los sistemas utilizados en la ANV para la registración contable, presupuestal y liquidación de sueldos no son específicos para la operativa del Organismo y han presentado errores desde su puesta en práctica. Si bien se han realizado acciones para modificarlos, a fecha de cierre continúan presentando deficiencias en su funcionamiento y en la información que surge de los mismos. 

- El sistema de contabilidad presupuestal no procesa la totalidad de las operaciones, sino que es necesario complementarlo con el sistema de contabilidad patrimonial SIGB. Se han constatado deficiencias de control interno y errores de significación en el ámbito del SIGB que, por sí o en su conjunto, resultan en una probabilidad razonable de ocurrencia de errores o irregularidades en montos que pueden ser significativos en los estados financieros, sin ser prevenidos o detectados y corregidos en tiempo y forma. 
- A su vez, se han constatado diferencias entre los estados de ejecución presupuestal remitidos al Tribunal de Cuentas y los que resultan del sistema de información contable las que fueron verificadas y conciliadas. Los ajustes manuales que se efectuaron no se incorporaron  al sistema.

- En el Ejercicio 2012 se duplicó el ajuste de los sueldos de los Directores, lo que tuvo como consecuencia que estos percibieran un  importe de $ 240.967 en demasía. El Directorio dispuso reintegrar y adoptar medidas con respecto a estas diferencias en los haberes,  estableciendo  convenios de pagos, que se están cumpliendo en el Ejercicio 2013.

3.2 No existen manuales que contengan la descripción de funciones de los integrantes del Departamento de Presupuesto. 

3.3 Se concentran excesivas tareas en una misma persona.

3.4 El Grupo 0 –Sueldos no se encuentra en el sistema informático presupuestal por lo que no se  proporciona la disponibilidad en forma automática.          

4 Recomendaciones 
Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en los informes de auditoría de ejercicios anteriores, se concluye que:

4.1  Recomendaciones cumplidas

4.1.1 El Organismo realizó la conciliación entre los saldos expuestos en el Estado de Ejecución Presupuestal al 31/12/2012 y los importes que surgen de la contabilidad patrimonial (SIGB) por el mismo período informando las diferencias.

4.2  Recomendaciones no cumplidas

4.2.1 No se han subsanado las deficiencias de funcionamiento de los sistemas informáticos a efectos que la información proporcionada por estos no presenten inconsistencias. (Numeral 3.1)
4.2.2 No se corrigió en el sistema informático los ajustes realizados manualmente que fueron incorporados en el Estado de Ejecución remitido a este Tribunal. (Numeral 3.1)
4.2.3 No se han elaborado manuales que contengan la descripción de funciones de los integrantes del Departamento de Presupuesto. (Numeral 3.2)
4.2.4 No se ha aumentado la dotación de personal del Departamento de Presupuesto a efectos que no se concentren excesivas tareas en una misma persona. (Numeral 3.3).

4.2.5 No se instrumentaron mecanismos que posibiliten obtener la disponibilidad del rubro 0 en forma automática. (Numeral 3.4).

4.3 Recomendaciones del presente ejercicio 

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se agrega la siguiente:

4.3.1. Implementar los mecanismos necesarios para evitar que se vuelvan a producir los incumplimientos de las disposiciones legales señaladas en el Dictamen. 
Montevideo, 16 de agosto de 2013
Oficio remitido a la Sra. Presidenta del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos Eneida de León.
Este Tribunal de Cuentas en oportunidad de dictaminar sobre el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), ha verificado que dicho Organismo ha dado cumplimiento con los Artículos 226 de la Ley Nº 18.172 de 31/08/2007 y 17 de la Ley Nº 17.904 de fecha 7/10/2005. 

La Agencia Nacional de Vivienda realizó gastos en publicidad en radio durante el Ejercicio 2012 por un total de $ 780. Lo vertido a las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) asciende a $ 156, lo que representa el 20 %. No se ha realizado publicidad en televisión.
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